RES. 1261/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019
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VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Lavalleja relacionadas con la compra directa N° 1/2018 para la adquisición de luminarias LED para el Departamento;
 RESULTANDO: 1) que por Resolución 6/2017 de fecha 2 de enero de 2017 se dispuso la contratación de una empresa de servicios energéticos SEG INGENIERÍA S.A. para el estudio inicial de posible impacto económico de la medida de eficiencia energética y Asesoramiento de las ofertas técnicas, por un monto total de $ 297.000 más Iva. El gasto  referido fue observado por la Contadora Delegada con fecha 5 de enero de 2017 por no contar con disponibilidad en el rubro de imputación, siendo reiterado por la Intendente, por Resolución No. 46/2017 de fecha 5 de enero de 2017;
2) que la Intendente, por Resolución N° 1925/2018 de fecha 30 de abril de 2018, dispuso  aprobar el Pliego de Condiciones Específicas para proceder al llamado a interesados en contratar con la Administración para la adquisición de hasta 8.500 luminarias LED, por medio del procedimiento de contratación directa; 
3) que se presentaron  a la convocatoria  las firmas: CABLEX, ENCENGEN S.A., FORMAS, NORDICA SA, ELECTROLUZ Y DIKREM S.A., confeccionándose las respectivas actas de apertura de las ofertas técnicas, con fecha 4 de julio de 2018 y de las ofertas económicas, con fecha 11 de julio de 2018;
4) que la empresa SEG INGENIERÍA, luego de efectuar la evaluación técnica de las ofertas, informo  en lo fundamental, que   Encengen y Electroluz son las que cumplen en su totalidad la suficiencia en las pruebas de campo, y presentan menor número de no conformidades graves en la información técnica, aunque Encengen presenta para uno de los escenarios una luminaria Clase 1 lo cual no es aceptable según los términos del llamado y Electroluz no presenta información para algunos otros ítems relevantes Respecto a la oferta de Nórdica se señaló que si bien no cumple con todo lo técnicamente solicitado, el ahorro y los costos son significativos, por lo cual podría ser considerada si logra levantar las observaciones 
5)  que  mediante Resolución N° 6343/2018 de fecha 27 de noviembre de 2018, se dio vista de las actuaciones a todos los oferentes a los efectos de que levantaran o no las observaciones constatadas por la empresa Seg Ingeniería SA.  Se dejó constancia que Encengen SA, Nórdica SA y Electroluz SA presentaron levantamiento de observaciones;
6) que del  informe técnico de febrero de 2019 surge que las 3 empresas: ENCENGEN S.A., ELECTROLUZ Y NORDICA S.A. cumplieron en general con las condiciones técnicas del llamado; 
7) que la Intendente, por Resolución N° 1473/2019 de fecha 14 de marzo de 2019, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas,  al amparo del artículo 33 literal C) numeral 26) del Tocaf a las siguientes empresas: ENCEGUEN S.A., la adquisición de hasta 5.500 luminarias LED,  por un monto de U$S 2.710.304; ELECTROLUZ S.A., la adquisición de hasta 1.500 luminarias LED, por un total de $ 1.013.085 y NORDICA S.A. la adquisición de hasta 1500 luminarias LED, por un total de 777.793, debiendo las mencionadas empresas suscribir el respectivo contrato de remuneración por desempeño;
8) que  no consta informe contable con la imputación del gasto;
CONSIDERANDO: 1) que en  la presente contratación directa, se  configura la causal de excepción invocada prevista por el art. 33, lit C, numeral. 26 del TOCAF;
2) que del informe evaluatorio de las ofertas efectuado por  la empresa Seg  Ingenieria (Resultando 4  ) surge que todos los proponentes tuvieron  “no conformidades” graves (algunas de las empresas en mayor cantidad) respecto a lo solicitado técnicamente, pero en la medida que se les dio vista a todos los oferentes para que pudieran levantar las observaciones técnicas, dándoles a todos la misma oportunidad, y tratándose de una contratación amparada en causal de excepción, no se formula  observación al respecto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; y a lo dispuesto por el       art.  211 lit. B de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer la intervención del gasto al Contador Delegado previo control de su imputación  con cargo al rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Devolver las actuaciones.
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